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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

7962 Corrección de errores del Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el 
que se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto, 
y se modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se 
desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para los 
servicios y procedimientos de navegación aérea y el Real Decreto 57/2002, 
de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea.

Advertidos errores en el Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se 
regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto, y se modifican el 
Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y 
disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación 
aérea y el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Circulación Aérea, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 316, de 29 de 
diciembre de 2017, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 129632, apartado 3 del artículo 40, primer párrafo, donde dice: 
«… operaciones especiales más allá del alcance visual…», debe decir: «… operaciones 
aéreas especializadas más allá del alcance visual…».

En la página 129637, apartado 2 del artículo 23 bis, donde dice: «… artículo 5 del Real 
Decreto (…), por el que se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control 
remoto (RPA), en lo que resulten aplicables…», debe decir: «… artículo 5 del Real 
Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se regula la utilización civil de las 
aeronaves pilotadas por control remoto, y se modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de 
junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes 
para los servicios y procedimientos de navegación aérea y el Real Decreto 57/2002, de 18 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea, en lo que resulten 
aplicables…».

En la página 129638, apartado 7 del artículo 23 ter, donde dice: «… aplicación del Real 
Decreto (…) [por el que se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control 
remoto (RPA)], además…», debe decir: «… aplicación del Real Decreto 1036/2017, de 15 
de diciembre, por el que se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control 
remoto, y se modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla 
el Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para los servicios y 
procedimientos de navegación aérea y el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea, además…».

En la página 129639, disposición final quinta, párrafo primero, segunda línea, donde 
dice: «… en particular para estar establecer los criterios…», debe decir: «… en particular 
para establecer los criterios…».
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